
 
JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE ZIPAQUIRA CUNDINAMARCA 

 

 NULIDAD PARTICION No 2019-00401 GINA MARCELA ARCOS HERNANDEZ 

contra  FABIAN JOSE MORALES Y OTROS 

Zipaquirá (Cundinamarca) 14 de Enero de dos mil veintidós (2022) 
 
 

De conformidad al artículo 329 del C.G.P., se dispone obedecer y cumplir lo 
resuelto por el Superior, en proveído de fecha 26 de noviembre de 2021.  
 
En consecuencia, téngase como demandados a los herederos determinados 
del causante José Elías Morales Forero, esto es a José Felipe y Gina 
Vanessa Morales Arcos, mismos que deberán acreditar su calidad 
respecto del causante así como también a los herederos 
indeterminados de José Elías Morales Forero (q.e.p.d.) 
 
Córrase traslado a la parte demandada por el término legal de veinte (20) 

días, una vez los mismos sean notificados de conformidad con los artículos 

291 y 292 del C.G.P. o con el decreto 806 de 2020 vía electrónica por la 

parte interesada. 

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, respecto al 
emplazamiento, y en virtud a la economía procesal secretaria procédase a 
incluir en el registro nacional de personas emplazadas a los herederos 
indeterminados de José Elías Morales Forero (q.e.p.d.).  
 
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
  

 
La Juez 

 
  

 
DIANA MARCELA CARDONA VILLANUEVA 

 

 

age 
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